
 

 
 

 
 
 

CAMARA DE COMERCIO DE OCAÑA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CON DOTACIÓN DE 
ARMA DE FUEGO PARA EL EDIFICIO DE  LA  CAMARA DE COMERCIO DE OCAÑA Y EL CINE LEONELDA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DEL PROCESO: SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CON DOTACIÓN DE ARMA DE FUEGO PARA EL 

EDIFICIO DE  LA  CAMARA DE COMERCIO DE OCAÑA Y EL CINE LEONELDA 
 
 
 
 
 
 
 
 

OCAÑA NORTE DE SANTANDER 
2019 



 

 
 

CAPITULO I.  
 
CONDICIONES GENERALES  
 
1. INFORMACION GENERAL  
 
1. OBJETO DE LA CONTRATACION. El objeto del proceso de contratación es: seleccionar la propuesta 

más favorable para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada con dotación de arma de 

fuego para el edificio de  la  Cámara De Comercio De Ocaña y el  Cine Leonelda 

2. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO A PRESTAR 

 

• Prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada bajo la modalidad Vigilancia fija: Esta 
modalidad del servicio está dirigida a proteger personas o inmuebles en un lugar 
determinado. 

• Prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada bajo el  Medio armado: Este medio se 
relaciona con el uso de armas como instrumento para las labores de vigilancia. 

• Prestar el servicio de vigilancia y seguridad en el siguiente horario:  
o  Lunes a Viernes: 7:30 a.m. – 12:00 m; 2:00 p.m. – 9:30p.m. 
o Sabados, domingos y festivos:  4:00p.m.  – 9:30 pm.  

 
3. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA  
 
El oferente deberá anexar a la propuesta los siguientes documentos  
 

a. Certificado de inscripción en la Cámara de Comercio, que se encuentre vigente a la fecha límite de 
entrega de propuestas (APLICA PARA PERSONAS NATURALES).  

b. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de comercio, que se encuentre 
vigente a la fecha de entrega de propuestas. (APLICA PARA PERSONAS JURIDICAS).  

c. Formulario de inscripción como proveedor de la Cámara de Comercio de Ocaña.  

d. Propuesta Económica (Debidamente diligenciada, anexando especificaciones de cada uno de los 
elementos ofrecidos).  

e. FOTOCOPIA del formulario Registro Único Tributario (RUT), donde se establece el régimen al cual 
pertenece.  

f. Certificado de Antecedentes Judiciales vigente (Aplica para personas naturales).  

g. Certificado de Antecedentes Disciplinarios, expedido por la Procuraduría General de la Nación, vigente. 
(Aplica para personas naturales).  

h. FOTOCOPIA legible de la Cédula de Ciudadanía del oferente o representante legal en el caso de personas 
jurídicas  



 

 
 

i. Contar con licencia vigente de funcionamiento nacional. Esta licencia es expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, tiene una vigencia de hasta cinco (5) años e 
indica la modalidad y los medios autorizados para el beneficiario de la licencia.  

j.  Contar con la autorización previa de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada para 
poder prestar el servicio a través de sucursales o agencias, cuando el proveedor va a prestar el 
servicio a través de las  

k. Tener una póliza de responsabilidad civil extracontractual que cubra los riesgos de uso indebido 
de Armas de Fuego u otros elementos de vigilancia y seguridad privada. El valor asegurado no 
puede ser inferior a 400 SMMLV . 
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